
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2020-00069-00 

Clase SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante MARÍA ANTONIA RINCÓN CANO 

Causante  ANA MERCEDES RINCÓN CANO 

      
 
  De conformidad con lo previsto en el artículo 509 numeral 3° del 
Código General del Proceso, tramítense como incidente las objeciones planteadas  
oportunamente al trabajo de partición y adjudicación por los Apoderados Judiciales 
de las demandantes y del señor JESÚS ORLANDO RINCÓN.   
  
     En consecuencia,  conforme a lo preceptuado en el artículo 129 
ibídem, se corre traslado conjunto de los escritos a los demás herederos 
reconocidos  por el término de tres  (3) días  para que si a bien lo tienen, lo contesten, 
soliciten las pruebas que pretendan hacer valer y alleguen los documentos y 
pruebas anticipadas que se encuentren en su poder. 
 
  En cuanto a la objeción presentada por el Apoderado Judicial de la 
señora CARMEN ALICIA RINCÓN, se rechaza de plano por extemporánea, como 
lo señala el artículo 130 del Código General del Proceso, esto es, por haberse 
promovido fuera de término, en consideración a que el mismo vencía el 5 de abril 
de 2023 y ésta se presentó el 11 de abril de 2023 vía correo electrónico  a las 4:20 
de la tarde. 
  

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   14 DE ABRIL   de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  040,    en la 
página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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